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RADRTIFSIDACIANMNES 
PIN TIGO TUI IN AS 

—_——GJFORGA 

“POSA OREI] j ANA VIÑA MAGA . 

A FAVOR DE. : 

o o o EUDORO GONZAGA JIMENEZ 

-CUANTÍA -: 

$ 30:00 . 
  

| comparecen,-por una parte, la señora ROSA. ORELLANA VIÑAMAGUA, de estado 
  

civil viuda: y, «por: otra parte, el señor EUDORO GONZAGA JIMENEZ,:de estado 

civil::casado. Ambos comparecientes. por sus: propios. derechos, ecuatorianos, 
  

mayores de edad,.de estado civil casados, vecinos de este Cantón, portadores de 
  

las -respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según Derecho para el actual 

otorgamiento, a quienes de:conocer doy fe: y debidamente instruidos sobre la 
  

naturaleza y efectos del presente contrato al cual proceden, libre y voluntariamente, 
  

me solicitan.eleve a Escritura Pública el contenido de: la: minuta que al. efecto me 
  

entregan: y cuyo.tenor literal es el siguiente: “Señor Notario: En el Registro de 
  

Instrumentos. públicos a. su: cargo,. dignese ¡incorporar. una de transferencia -de 
  

participaciones de la “Compañía de Transporte Turistico. “CEIBACARR CIA:LTDA”, 
  

de acuerdo a-las:siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a 
  

la celebración del presente contrato, por una parte,como cedente; Uno).La señora 
  

ROSA ¡ORELLANA VIÑAMAGUA,..de estado civil, viuda,. que .en adelante se la 
  

llamara: simplemente cedente;.y,- por otra parte en:calidad de cesionario, el señor 
  

  

bo 

| : . : A AN vEl 

EUDORO GONZAGA JIMENEZ, de estado civI.casado; Los, compareciodiés son).     de: nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta cludad, de Loja, Iegálmanis! 
  

Y sm r ay - 
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del capital'"social_y págadó autorizo :al socio señora ROSA: ORELLANA: 
1 

  

icipaciones «que: posee en: esta! 

  

compañía a “favor del señor: :EUDORO: GONZAGA JIMENEZ.- “TERCERA: 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Corr los -antecedentes::expuestos: la 
  

compareciente ROSA ORELLANA VIÑAMAG UA; en'calidad de cesionaria;'cede en 
  

venta real y efectiva las':treinta participaciones que posee en la “Compañía: de 
  

Transporte Turistico CEIBACARR «CIA -LTDA”, a: favor del: señor EUDORO 
  

GONZAGA JIMENEZ, 'con todos: los derechos 'y- obligaciones inherentes '+a las 
  

mismas:- * CUARTA: Aceptación.- * Las' 'partes -:aceptan: la transferencia .. de 
  

participaciones conforme aúlo-estipulado en: este:'contrato.- QUINTA: Precio.- El 
  

precio de compraventa de las participaciones objeto de esté contrato' es el de un 
  

Idólar cada'úna"lo que da'un'total de treinta dólares «de los Estados: Unidos: de 
  

27 | América, suma que la cedente declara tenerla recibida: por: parte-del cesionario,' en 
    l moneda de curso legal.a su:entera satisfacción:y de contado.- SEXTA: Inscripción                   
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FO CO Piso 
COTAMDES ACY As 

  

  

  

presente sra de cesión se sienta razón an margen de a mscripción en e 

Registro Mercamtirr reterente sta CONSTITUCIÓN, a como al margen de Ta matriz de | 
o o 

e 

estritura de constitución SEPTIMA Documentos Habitantes = DU itaites se COMpañá E 
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Y Marginación.- | Tas partes quedan mutuamente autorizadas Paradbidner que de” e: 

m
i
t



  

otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta segunda copia, 

que la confiero en ta ciudad de Loja, a los veintiséis días del mes de 

Octubre del año dos mil seis. 

EL NOTARIO 
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CERTIFCTIDO 

  

   
a General de Socios de la 

  

La 

CETRACAER CIA. LTDA". en sesión 

  

4 
iulio del dos mil dos, Con     Strada el cateor 

agas. autoriss alo socio 

  

váapital o social 

    

VIMABACSTA,. para «ue ab todas las treinta particip 

  

tá compañla en atar del sebor     Ef sa Do 

ITMENES.- Loda. 1% de se 
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